
 
 

 

INFORMACIÓN COMISIÓN DE CONVENIO 

Modificación RPT Consejería de Justicia, Adm 

Local y Función Pública 

 

Celebrada el 27 de marzo de 2025. 

 
- Punto Único. Aprobación de la modificación de RPT de la Consejería de Justicia, 
Administración Local y Función Pública 
 
La Administración propone  modificación de RPT de la SG de servicios judiciales y apoyo a la 
Justicia en todas las provincias en el siguiente sentido: 
 
- Necesidad de crear 13 equipos psicosociales en Andalucía formados por Psicólogo/a-Dip. 
Trabajo Social para los Institutos de Medicina Legal 
- Creación de 2 equipos técnicos de menores adicionales a los ya existentes en la provincia 
de Cádiz formados por Psicólogo/ Trabajador social/ Educador. 
 
Esto se concreta en la propuesta de modificación de RPT con la creación de 32 puestos de 
personal laboral; 
 
ALMERÍA; 1 Psicólogo, 1 Trabajador social. 
CÁDIZ; (Algeciras, Jerez y Cádiz)  5 Psicólogo, 5 Trabajador social, 2 Educador 
CÓRDOBA: 1 Psicólogo, 1 Trabajador social. 
GRANADA: 1 Psicólogo, 1 Trabajador social. 
HUELVA: 1 Psicólogo, 1 Trabajador social. 
JAÉN: 2 Psicólogo, 2 Trabajador social. 
MÁLAGA: 2 Psicólogo, 2 Trabajador social. 
SEVILLA: 2 Psicólogo, 2 Trabajador social. 
Todos estos puestos se añaden a las RPTs de cada provincia SIN dotación económica. 
 
- CCOO interviene diciendo que entendemos positiva esta modificación, es un comienzo de 
reconocimiento de la falta de personal en los Institutos de Medicina Legal y el Apoyo a la 
Justicia. Sin embargo no compartimos que se creen desdotados en su totalidad. 
La propia Administración es consciente de que desde el mismo Defensor del Pueblo ha 
llegado informe sobre los problemas de retrasos por esta falta de personal exigiendo 
soluciones. Consideramos que la situación es suficientemente importante y urgente como 
para considerar positivo que el paso sea la creación desdotada y sin previsión de dotación.  
Pensamos que debe hacerse un esfuerzo por dotar al menos las provincias de mayor 
urgencia de cobertura. En Subcomisión se trasladó que se haría intento, aunque no se 
comprometían a dar seguridad de nada en este ejercicio; solicitamos información actual de 
previsiones. 
 

La Administración responde que considera más operativo crear primero los puestos y 
dotarlos cunado disponga de financiación. 

 
 


